
 

SEÑORES: 

JUZGADO 08 DE FAMILIA DE BARRANQUILLA 

E.S.D. 

 

REF: PROCESO DE DIVORCIO- RECONVENCION 

RADICADO: 0800131100082020-00300 

DEMANDANTE: RUBY KAINA MARTINEZ CARRASCAL. 

DEMANDADO: LUIS ANTONIO QUINTERO CAAMAÑO. 

 

CARLOS CONDE CARO, mayor de edad, vecino de esta ciudad identificado con la Cédula 

de Ciudadanía número 8.702.400 de Barranquilla (Atlántico), abogado titulado e inscrito, 

portador de la tarjeta profesional número 49.716 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderado judicial del señor LUIS ANTONIO QUINTERO CAAMAÑO, 

a fin de darle contestación a la demanda incoada por la pretensora y formular 

excepciones de mérito, bajo los siguientes, 

 

I.HECHOS: 

A continuación, me permito contestar los hechos de la demanda, conforme a lo 

manifestado por mi cliente:  

PRIMERO: Si es cierto. 

SEGUNDO y TERCERO: Parcialmente cierto, dado que, en el año dos mil (2.000), decidió 

emigrar como muchos otros colombianos al vecino país Venezuela, con el propósito de 

mejorar las condiciones económicas de su familia, pero contrario a lo manifestado por la 

demandada, no se desentendió de sus obligaciones de esposo y padre, dado que 

mensualmente enviaba la suma de trescientos (300) dólares, a fin de que sufragar los gastos 

del hogar. 

No obstante, debido a la distancia, la relación se deterioró y luego de dos (02) años, 

conformó una nueva familia con la señora ASCENCION DEL VALLE VILLALOBOS, de cuya 

unión procrearon a CATALINA QUINTERO VILLALOBOS, posee en la actualidad dieciséis (16) 

años de edad y VALENTINA QUINTERO VILLALOBOS, posee en la actualidad quince (15) años 

de edad. 

CUARTO: Cierto, en la actualidad se encuentra pensionado, convirtiéndose en la única 

fuente de ingresos para suplir las necesidades básicas de su núcleo familiar, dado que 

debido a la difícil situación por la que atraviesa Venezuela, sus ingresos se vieron 

gravemente afectados, aunado a que su compañera permanente ASCENCION DEL VALLE 

VILLA LOBOS, padece de cáncer de ovario, situación que le imposibilita laborar, en tanto, 

los gastos del hogar incluido el tratamiento de su compañera se encuentran bajo su 

responsabilidad, dado que no ha sido posible afiliarla a ninguna entidad prestadora de 

salud, ya que no cuenta con permiso especial de permanencia y en la actualidad quien 

registra como beneficiaria es la demandada RUBY KAINA MARTINEZ CARRASCAL. 

II.PRETENSIONES: 

En cuanto a las pretensiones, me permito manifestar lo manifestado por mi cliente: 

Se opone a las pretensiones, dado que el propósito de mi cliente con la Sentencia de 

divorcio, es poder afiliar a su compañera permanente ASCENCION DEL VALLE VILLA LOBOS, 

como beneficia de los servicios médicos de la entidad prestadora de salud en la cual se 

encuentra afiliado, a fin de que esta pueda acceder a los servicios de salud. 

Así mismo, se opone a que sea condenado en alimentos, por cuanto no cuenta con los 

recursos económicos para ello, dado que se encuentra cumpliendo con la obligación 

alimentaria de sus dos (02) hijas menores de edad, su actual compañera permanente y la 

propia, por demás de los gastos de salud, con ocasión a la enfermedad catastrófica que 

padece su consorte. 

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO 



INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA CON LA DEMANDANTE Y FALTA DE 

CAPACIDAD ECONOMICA. 

En primer lugar, es menester resaltar que, si bien es cierto, la obligación alimentaria entre 

esposos, obedece a los principios de solidaridad y ayuda mutua, no es menos cierto que, 

mi cliente se encuentra imposibilitado económicamente para asumirlo, en tanto, conforme 

a la documentación aportada se puede evidenciar que se encuentra cumpliendo con la 

obligación alimentaria de dos (02) menores de edad.  

Es menester resaltar que la H. Corte Constitucional en Sentencia C-237 de 1997, determinó 

los requisitos para la procedencia de cuota alimentaria entre cónyuges, de la siguiente 

manera: 

“El deber de asistencia alimentaria se establece sobre dos requisitos fundamentales: la 

necesidad del beneficiario y la capacidad del deudor, quien debe ayudar a la subsistencia 

de sus parientes, sin que ello implique el sacrificio de su propia existencia.” (Negrillas y 

subrayado por fuera del texto original). 

Igualmente, en Sentencia T-266 de 2017, indico lo siguiente: “La obligación alimentaria se 

constituye en la fuente jurídica de un derecho de carácter civil, que, de conformidad con 

la Ley y la Jurisprudencia, requiere para su exigibilidad de la materialización de 3 requisitos 

esenciales, estos son: (i) la necesidad del alimentario, (ii) la capacidad económica del 

alimentante1 y (iii) un título a partir del cual pueda ser reclamada, esto es, por disposición 

legal, convención o por testamento.” 

En este orden de ideas, se puede observar que el en presente proceso, no obra documento 

que permita demostrar la necesidad de la demandante o la imposibilidad de valerse por sí 

misma. 

Al igual que, contrario a lo manifestado por la demandante, no es necesario que esta 

continúe gozando de los servicios de atención en salud en calidad de beneficiario de mi 

cliente, dado que puede continuar con su afiliación en el régimen subsidiado, sin perder la 

antigüedad en la misma entidad prestadora de salud, realizando la solicitud de movilidad 

entre regímenes, conforme el Decreto 780 de 2016, expedido por el Ministerio de Salud y 

Protección Social.  

Finalmente, se itera que mi representado no cuenta con los recursos suficientes para asumir 

los alimentos de la parte demandante, ya que, si bien es cierto, en la actualidad se 

encuentra pensionado, no es menos cierto que, la mesada pensional percibida no es 

suficiente en la actualidad para suplir las necesidades básicas de su núcleo familiar 

(compañera permanentes e hijas), por lo que, en caso de acceder a lo solicitado, pondría 

en un peligro inminente la subsistencia de mi cliente y la de sus hijas, quienes son 

adolescentes “sujetos especial protección legal y constitucional”.  

Así las cosas, señora Jueza, le solicito sea denegado la solicitud de alimentos formulada por 

la señora RUBY KAINA MARTINEZ CARRASCAL, teniendo en cuenta la capacidad 

económica de la parte demandada. Sírvase declarar probada la excepción. 

IV.PRUEBAS: 

DOCUMENTALES: 

 Copia de cedula de identidad venezolana de VALENTINA QUINTERO VILLALOBOS. 

 Copia de cedula de identidad venezolana de CATALINA QUINTERO VILLALOBOS. 

 Copia de tarjeta de identidad de VALENTINA QUINTERO VILLALOBOS. 

 Copia de tarjeta de identidad de CATALINA QUINTERO VILLALOBOS. 

 Copia de registro civil de nacimiento de VALENTINA QUINTERO VILLALOBOS. 

 Copia de registro civil de nacimiento de CATALINA QUINTERO VILLALOBOS. 

 Declaración extraprocesal ante la Notaria Única de Maicao. 

 Copias de certificados de estudio. 

                                                           
1 En sentencia C-919 de 2001, esta Corte expresó que: “la obligación alimentaria se fundamenta en el principio de solidaridad, según el 

cual los miembros de la familia tienen la obligación de suministrar la subsistencia a aquellos integrantes de la misma que no están en 
capacidad de asegurársela por sí mismos…”. 



 Certificado de pensión. 

V. NOTIFICACIONES 

Recibo en la secretaría del Juzgado o en la siguiente dirección electrónica: 

abogadocarloscondecaro@gmail.com   

El demandado LUIS ANTONIO QUINTERO CAAMAÑO, en el correo electrónico: 

luisantonioquinteroc@gmail.com  

A la demandante y su apoderada en las direcciones enunciadas en la demandada. 

De lo anterior, señor Juez, queda contestada la demanda bajo los términos aquí señalados. 

Atentamente, 

 

CARLOS JULIO CONDE CARO 

CC No. 8.702.400 

T.P 49.716 del C.S. de la J 
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